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A los efectos de lo prevenido en 
el articulo 78 del vigente Regla
mento de Organización, Funciona
miento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales, se hace 
constar que las Entidades que se 
hallan inscritas en el Registro 
abierto en este Gobierno a los fines 
de la elección del tercio represen
tativo de Entidades Económicas, 
Culturales y Profesionales, son las 
que a continuación se relacionan:

Cámara Oficial de Comercio e 
Industria de Burgos.

Constructora Benéfica Patronal 
de Burgos.

Asociación Cultural Iberoameri
cana.

Colegio Oficial .de Doctores y Li
cenciados en Ciencias Físico-Quí
micas y Químicas de Bilbao.

Cámara Oficial Sindical Agraria 
de Burgos.

Delegación Provincial de Educa
ción de F.E.T. y de las J.O.N.S.

Servicio Español del Magisterio.
Colegio Oficial de Agentes Co

merciales de Burgos.
Colegio Oficial de Farmacéuticos 

de Burgos.
Orfeón Burgalés.
Colegio Oficial de Abogados.
Colegio Oficial de Médicos.
Colegio Oficial de Corredores de 

Comercio.
Circulo de la Unión.
Colegio Oficial Veterinario.
Colegio Oficial de Doctores y Li

cenciados en Filosofía y Letras y 
Ciencias del Distrito Universitario 
de Valladolid.

Delegación Provincial del Servi
cio Español del Profesorado de En
señanza Media (S.E.P.E.M.).

Escuela de Arte de Burgos, de
pendiente de la Delegación Pro
vincial de Sindicatos.

Escuela de Formación Profesio
nal de Burgos, dependiente de la 
Delegación Provincial de Sindicatos.

Escuela de Formación Profesio
nal de Aranda de Duero, depen
diente de la Delegación Provincial 
de Sindicatos.

Escuela de Formación Profesio
nal de Miranda de Ebro, depen
diente de la Delegación Provincial 
de Sindicatos.

Obra de Educación y Descanso 
de la Delegación Provincial de Sin
dicatos de Burgos.

Asociación de la Prensa.
Salón de Recreo.

! Instituto de Enseñanza Laboral 
; de Miranda de Ebro.
' Escuela de Comercio de Burgos.
, Escuela de Trabajo de Burgos.
1 Delegación Provincial de Ex-
! combatientes.
■ Delegación Provincial de Ex-
| cautivos.

Unión Territorial de Cooperati
vas del Campo.

Colegio de Arquitectos.
Instituto Nacional de Enseñanza 

Media de Burgos.
Instituto Nacional de Enseñanza 

Media de Aranda de Duero.
Cámara de la Propiedad Urbana.
Departamento de Seminarios de 

F.E.T y de las J.O.N.S.
Circulo Católico de Obreros.

-■Aiociérción do la Prensa?—
Institución Fernán González.
Colegio de Gestores Administra

tivos.
Instituto Jurídico «Francisco 

Suárez».
Colegio Oficial de Agentes de la 

Propiedad Inmobiliaria de Burgos.
Colegio Oficial de Titulares Mer

cantiles de Burgos.
Cooperativa Agrícola de Produc

ción «San Juan Evangelista», de 
San Juan del Monte.

Agrupación de Antiguos Miem
bros del Frente de Juventudes de 
Burgos.

Hermandad de la División Azul 
de Burgos.

Instituto Nacional de Enseñanza 
Media Masculino de Burgos. Aso
ciación de Profesores Adjuntos Nu
merarios.

Cooperativa de Explotación Co
munitaria de la Tierra «Santa Ma
rina», de Berberana.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, significándose 
que aquellas Entidades que no fi- 
gueren en la precedente relación, 
podrán justificar su derecho a ser 
incluidas, en el nuevo término de 
quince días.

Burgos, 13 de octubre de 1970. 
El Gobernador Civil, Federico Tri- 
llo-Figueroa y Vázquez.

Delegación Haclenfla
Servicio de Catastro

Se pone en conocimiento de 
las Juntas Periciales y de los 
contribuyentes en general, que a 

partir del día siguiente de la pu
blicación de este anuncio en el 

i “Boletín Oficial” y durante 15 
días naturales, se encuentran a 
disposición del público en los 
Ayuntamientos de los términos 
municipales que Se citan a conti
nuación, los cuadros de Tipos 
Evaluatorios de la Riqueza Rús
tica y Pecuaria, que empezará 
a regir a partir del día uno de 
enero de 1971, y de acuerdo 
con ¡o dispuesto en los artículos 
20 y 24 del texto refundido de 
la Contribución Territorial Rús
tica y Pecuaria, de 23 de julio 
de 1966.

Las reclamaciones, si las hu
biere, deberán presentarse ante 
las Juntas Periciales o ante el 
Servicio de Catastro de Rústica 
de esta Del e gación de Ha
cienda-

Los términos municipales que. 
Se citan son los siguientes:

Partido de Aranda de Duero.
Aguilera, (La) Aranda de 

Duero y Arandilla.
Baños de Va¡dearados y Bra- 

zacorta-
Caleruega, Campillo de Aran

da, Castrillo de la Vega y Co- 
ruña del Conde-

Fresnillo de las Dueñas, Fuen- 
telcésped, Fuentenebro y Fuen- 
tespina.

Gumiel de Hizán y Gumiel 
del Mercado-

Hontoria de Valdearados- 
Milagros.
Oquillas-
Pardilla, Peñalba de Castro 

y Peñaranda de Duero-
Quemada- Quintana del Pidió 
San Juan del Monte, Santa 
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Cruz de U Salceda y Sotillo de 
la Ribera.

Torregalindo y Tubilla del 
Lago-

Vadocondes, Valdeande, Vid 
y Bar r i o s, (La) Villana de 
Duero, Villalbilla de Gumiel y 
Villanueva de Gumiel-

Zazuar-
Burgos, 8 de octubre de 1970 

El Ingeniero Jefe Provincial, 
Pedro Sevilla- c

Providencias Judiciales
Burgos

Por providencia dictada en el 
día de hoy el Sr- Juez Municipal 
del número dos de Burgos, en 
funciones por licencia del titular, 
don Manuel Mateos Santama
ría, en los autos de juicio verbal 
de desahucio, seguidos en este 
Juzgado con el número 131 de 
1970, a instancia del Procura
dor don Juan Cobo de Guzmán 
Ayllón, en nombre y representa
ción de don Enrique Cano 
Ugarte, por sí y en beneficio de 
la comunidad de que forma par
te, contra Italo Española de 
Prefabricados de la Construc
ción, representada por su Con
sejero Delegado don José María 
Maúlla del Pulgar, por falta de 
pag0 de la renta, se fijó el día 
20 del actual, a las 17 horas, 
para la práctica de lanzamiento 
de la parte demandada, del piso 
tercero de la casa número 22 del 
Paseo del Espolón, de esta ciu
dad- Y a medio de la presente, 
se cita a la parte demandada pa
ra que concurran a la práctica 
de dicha diligencia de lasa
miento en el día y hora señala
dos, en el piso objeto de desahu
cio-

Y al efecto, y para que sirva 
de notificación y citación a Ita
lo Española d e Prefabricados 
de la Construcción, expido el 
presente en Burgos, a 2 de octu
bre de 1970.

4-499—206,09

Miranda de Ebro
Cédula de citación

Por el señor Juez de esta ciu
dad, en providencia dictada en 
el juicio de faltas número 215/ 
70, contra Juan Marujo Gaba- 
rri Jiménez, de 25 años de edad, 
casadq, natural de San Asensio 
(Logroño), gitano, hijo de Pas
cual y Adela, sobre infracción 
a la Ley de Caza, ha sido acor
dado señalar para que tenga lu
gar la celebración del correspon
diente acto, del juicio el día 21 
de ¡os corrientes, a las 10,15 ho
ras, acto que habrá de tener lu
gar en la Sala Audiencia de es
te Juzgado, sita en el piso prime
ro de la casa núm- 6 de la calle 
Fidel García, de esta ciudad y 
al que las partes deberán concu 
rrir con cuantos medios de prue
ba intenten valerse, bajo aperci
bimiento de que, de no compa
recer, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho a 
no ser que utilice de los dere
chos que le concede el artículo 
8 del Decreto de 21 de noviem
bre de 1952.

Y para que tenga lugar la ci
tación de dicho inculpado Juan 
Marujo Gabarri Jiménez, para 
el acto señalado, quien tuvo su 
último domicilio en M e r u e 1 o 
(Santander), y en la actualidad 
en ignorad0 paradero, se publi
ca la presente en el B- O. de la 
provincia.

Miranda de Ebro, 3 de octu
bre de 1970— El Secretario, 
Amador Ruiz de Loizaga-

Anuncios Oficiales
■iltflratei del míale 6 Bsr$«
D- José Luis Nombela Nombe

la, Magistrado de Trabajo 
de esta capital y su provin
cia,

Hago saber: Q u e e n esta 
Magistratura y con el número 
53/70, se tramitan autos promo
vidos por don Andrés Ortega 
González, contra Fontanería Ol
mos, sobre despido, hoy en trá
mite de ejecución de sentencia y 

en la que fueron embargados co
mo de la propiedad de don An
drés Olmos Gómez, los siguien
tes bienes:

Una furgoneta Citroen, ma
trícula BU - 20540, tasada en 
14-000 pesetas.

Con fecha de hoy se acordó 
sacar a subasta dicho vehículo 
por primera vez por término de 
tres días, Liándose para el rema
te que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de esta Magistratu
ra, sita en la Plaza Alonso Mar
tínez, núm- 7, piso 5.°, el día 16 
de octubre, a las doce horas de 
su mañana, bajo las siguientes 
condiciones:

Que para tomar parte en la 
subasta, será preciso depositar 
previamente sobre la mesa de *a 
Magistratura o en el establee? 
miento público destinado al efec
to, una cantidad igual por lo me
nos a¡ diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta; que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo, en la forma prevista en 
el artículo 1-481 y concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Que referido vehículo podrá 
ser examinado en el Depósito 
Municipal, sito en la calle San 
Julián.

Dado en Burgos, a 3 de oc
tubre de 1970—El Magistra
do, José Luis Nombela—£1 
Secretario, (ilegible) • 

4-500—247,00

!*# 58 Trahain ile BurgK
Convenios Colectivos

Visto el Convenio Colectivo Sin
dical Provincial suscrito entre las 
representaciones económicas y so
ciales de la empresa «Comanche», 
sociedad anónima, que ha sido so
metido a la aprobación de esta De
legación, y ,Resultando: Que la Delegación 
Provincial de Sindicatos ha ren/' 
tido a esta Delegación con escrito 
de 25 de agosto ppdo. el texto dei 
citado Convenio, redactado por ta 
Comisión deliberante y acompaña
do del informe que prescribe el nu
mero tres del art. l.° del D®cre^°" 
Ley 22/1969 de 9 de diciembre pa
sado y en el que se especifican ias
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repercusiones económicas y los in
crementos de retribución anual por 
cada categoría profesional sobre 
los salarios reales correspondien-

Resultando: Que en la tramita
ción del presente expediente se 
han seguido las prescripciones re
glamentarias.

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación para resol
ver en orden a la aprobación de 
lo acordado por las partes en di
cho Convenio, le viene atribuido en 
el artículo 13 de la Ley de Conve
nios Colectivos Sindicales de 24- 
4-58, en relación con los artículos 
19 al 22 del Reglamento de apli
cación de 22 de julio siguiente:

Considerando: Que habiéndose 
cumplido en la tramitación del 
Convenio los preceptos legales y 
reglamentarios aplicables, sin que 
se advierta en su cláusula ninguna 
de las causas de ineficacia del ar
tículo 20 del Reglamento de Con
venios Colectivos Sindicales de 22 
de julio de 1958, y siendo conforme, 
por otra parte, con lo establecido 
en el Decreto-Ley núm. 22/1969, de 
9 de diciembre, sin que haga nece
saria la intervención de la Comi
sión Delegada del Gobierno para 

' Asuntos Económicos, dada la cuan
tía del índice de aumento que su
pone, procede su aprobación.

Vistas las disposiciones legales 
citadas y demás de general apli
cación.

Acuerdo: Aprobar el Convenio 
Colectivo Sindical, para la Empre
sa «Comanche», S. A., disponiendo 
su notificación a las partes y su 
publicación en el B. O. de la pro
vincia.

Burgos, a dieciséis de septiembre 
de mil novecientos setenta. — El 
Delegado de Trabajo.

Convenzo Colectivo Sindical de tra
bajo de la Empresa ” Comanche”, 

Sociedad Anónima
CAPITULO I 

Disposiciones generales

SECCION 1.a Ambito territorial y 
personal.
Artículo l.° — A.mbito territorial. 

Las condiciones de este Convenio, 
por ser en su conjunto más bene
ficiosas y favorables para el perso
nal adscrito a la empresa «Coman- 
che», S. A., afecta a todos los tra
bajadores dependientes de la mis
ma y sustituye a cuantas condi
ciones se hayan dictado y estén en 
vigencia a su fecha.

Art. 2.°Ambito personal. El con
venio afecta a la totalidad de ope
rarios, técnicos, administrativos, 
especialistas y no cualificados, et
cétera, de la empresa «Comanche», 
sociedad anónima, abarcando, asi
mismo, a cuantos productores in
gresen en la empresa durante su 
vigencia.

Quedan exceptuados los cargos 
de alta dirección, como consejeros, 
representantes de1 comercio y quie
nes, en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 7.° de la Ley de Contrato 
de Trabajo, no tengan carácter de 
trabajadores.
SECCION 2.a Vigencia, duración, 

prórroga, revisión y rescisión.
Art. 3.° — Vigencia. El presente 

Convenio entrará en vigor el día
l.°  de junio de 1970, sea cual fuera 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, y caducará 
el día 30 de mayo de 1971.

Art. 4.° — Duración. La dura
ción del Convenio será de un año, 
según queda marcado en el artícu
lo anterior.

Artículo 5.°. — Prórroga. El Con
venio se prorrogará tácitamente 
por años naturales , de no existir 
solicitud de denuncia por cualquie
ra de las partes contratantes, con 
una antelación mínima de tres me
ses.

Art. 6.° — Causas de la revisión. 
Será causa suficiente para que la 
representación social pueda pedir 
revisión del presente Convenio, el 
hecho de que por disposiciones le
gales de cualquier índole o rango 
se establezcan mejoras que afec
ten a los productores de la empre
sa, y que, al ser absorbidas, moti
ven anulación de la totalidad de 
los beneficios establecidos en este 
pacto.

Art. 7.° — Rescisión. La denun
cia proponiendo la rescisión o re
visión del Convenio, deberá pre
sentarse a la autoridad competen
te, con una antelación mínima de 
tres meses, respecto a la fecha de 
terminación de su vigencia o de 
cualquiera de sus prórrogas.

El escrito de denuncia incluirá 
certificado del acuerdo adoptado a 
tal efecto, en el que se razonarán 
las causas determinantes de la 
rescisión o revisión interesada.

Si se solicita revisnón, se acom
pañará propuesta sobre los pun
tos objeto de la misma, para que 
puedan iniciarse los oportunos es
tudios y conversaciones, previa la 
correspondiente autorización.

Si se solicitase la rescisión, al 
finalizar el plazo de vigencia, se 
mantendría la situación actual o, 
en su caso, a la nueva situación 
creada o en el ínterin, por la le
gislación general.

Si las conversaciones o estudios 
se prorrogase por plazo que exce
diera del de la vigencia del Con
venio. se entenderá éste prorro
gado hasta finalizar las negociacio
nes.
SECCION 3.a Comisión Mixta.

Art. 8? — Como órgano de inter
pretación, arbitraje, conciliación 
y vigencia del cumplimiento de es
te Convenio, se crea una Comisión 
Mixta y estará compuesta por dos 
representantes de la Empresa y 
dos vocales del Jurado de Empre
sa, presididos por el Presidente del 
Sindicato Provincial de la Piel, o 
persona en quien delegue.

La Coihisión Mixta del Convenio 
es el órgano de interpretación, ar
bitraje, conciliación y vigencia de 
su cumplimiento.

Sus funciones específicas serán 
las siguientes:

a) Interpretación de la aplica
ción de la totalidad de las cláusu
las de este Convenio.

b) Arbitraje de la totalidad de 
los problemas o cuestiones que se 
deriven de la aplicación del Con
venio o en los supuestos previstos 
concretamente en su texto.

c) Vigilancia del cumplimiento 
de lo pactado.

d) Estudio de la evolución de 
las relaciones entre las partes con
tratantes.
SECCION 4.a Compensación, ab- 

sorbilidad y ámbito funcional.
Art. 9.° — Compensación. Las 

condiciones pactadas constituyen 
un todo orgánico, y a efectos de 
su aplicación, serán considerados 
globalmente en su estimación eco
nómica anual, compensando en su 
totalidad las condiciones de traba
jo que vengan aplicándose' hasta 
su vigencia.

Estas condiciones que se estable
cen en este Convenio son absorbi- 
bles, conforme a las disposiciones 
vigentes.

Art. 10. — Aplicación en el orden 
económico. En el orden económi
co y para la aplicación del Con
venio a cada caso concreto, se es
tará a lo pactado, con abstración 
en los anteriores conceptos remu
nerativos, a su cuantía y su regu
lación.

Art. 11. — Absorbilidad. Habida 
cuenta de la naturaleza del Con
venio, las disposiciones legales fu
turas que impliquen variación eco
nómica en todos o en algunos de 
los conceptos retributivos existen
tes o creación de otros nuevos, úni
camente tendrán eficacia práctica 
si globalmente considerados y su
mados a los vigentes con anterio
ridad al Convenio, superan el nivel 

" total de éste. En caso contrario, 
se considerarán absorbidos por las 
mejoras pactadas en este Conve
nio.

Es decir que dichas mejoras sólo 
. serán aplicables, si globalmente 
consideradas y sumadas a la situa
ción vigente con anterioridad al 
Convenio, exceden del nivel, retri
butivo de éste, en cuyo supuesto 
se aplicarán solamente en el ex
ceso.

En el supuesto de que no alcan
cen el nivel retributivo del pre
sente Convenio, la absorción será 
total.

Art. 12. — Ambito funcional. Las 
materias, situaciones y relaciones 
a que el presente Convenio se re
fiere, tendemos a un adecuado en
tendimiento entre la Empresa y 
personal, para conseguir, mediante 
unas más beneficiosas y favorables 
condiciones a éste y al logro de 
una adecuada productividad, sus
tituyen, en cuanto expresamente 
se regule, las condiciones de tra
bajo y remuneración, vigentes has
ta la entrada en vigor del Conve
nio, bien sean de carácter nacio
nal, provincial, particulares de la 
Empresa, o dimanantes de contra
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to de trabajo de uno o más pro
ductores, salvo las situaciones «ad 
personara», que puedan reconocer
se expresamente en el articulado 
del presente Convenio.

Como consecuencia de lo indica
do en el artículo precedente, en 
todo lo que el presente Convenio 
no regula de manera expresa, se 
estará a lo establecido en la Orde
nanza Laboral de las Industrias de 
la Piel y demás disposiciones lega
les aplicables.

CAPITULO II 
Régimen de trabajo

SECCION 5.a Facultades de la Em
presa.
Art. 13. — Facultades, de la Em

presa. Se reconoce a la Empresa, 
por medio de sus órganos directi
vos o personal que ejerza las fun
ciones, las siguientes facultades:

Organización del trabajo en las 
tareas de producción, asignando a 
cada productor su cometido, con 
adjudicación de la máquina o má
quinas que para ello ha de utili
zar.

El poder existir la vigilancia, 
atención y limpieza de la maqui
naria encomendada, siempre que 
se haya tenido en.cuenta el tiem
po que ocupen esas labores,, en la 
determinación de las cantidades 
de trabajo y rendimiento.

Establecer las escalas jerárqui
cas para la adecuada producción.

Exigencia de obtención de acti
vidad normal y rendimiento mí
nimo de trabajo.

Redistribución de los puestos de 
trabajo, con concesión, a efectos 
de productividad, de un periodo de 
adaptación del productor al nuevo 
puesto.

La movilidad del personal de la 
Emoresa, con arreglo a las necesi
dades de la organización _ y de la 
producción, sin que por ello sufra 
pérdida de l'a categoría alcanzada 
y menoscabo de su formación pro
fesional.

La valoración de la calidad y 
rendimiento del trabajo, así como 
de la atención del productor, en 
orden a la concesión de pluses de 
incentivo en cuanto los mismos ex
cedan del sueldo base del Conve
nio, más el plus del Convenio, que 
por el presente Convenio se. esta
blecen.

La exigencia de una calidad y 
cantidad mínima en la producción, 
así como la determinación del por
centaje máximo admisible, de des
perdicios.

Designar a los productores que, 
por vacante de categoría superior, 
han de ascender, sin perjuicio del 
derecha que para el ascenso se con
fiere a los que para ello se crean 
capacitados, en el articulado del 
presente Convenio.
SECCION 6.a Bases de productivi

dad, rendimiento ,e incentivos.
Art. 14. — Bases de productivi

dad. La actividad normal es la 
que desarrolla un operario medio, 
estando en su trabajo consciente 
de su responsabilidad, bajo una di
rección competente, pero sin el es

timulo de una remuneración con 
incentivo.

Este ritmo es el que puede man
tenerse fácilmente un día tras otro, 
sin excesiva fatiga física ni men
tal, y se caracteriza por la realiza
ción de un esfuerzo constante y ra
zonable.

En los sistmas de medición co
múnmente conocidos, correspon
de a:

100 en el sistema de Gombert, o 
60 puntos en el sistema Badaux. 
Actividad óptima es la máxima 

que puede desarrollar un operario 
medio, sin pérdida de tiempo pro
fesional, trabajando ocho horas 
diarias.

Corresponden los anteriores sis
temas con los indices:

140 a 80 .puntos.
Rendimiento pactado.—El rendi

miento normal, que corresponde 
con la denominada actividad nor
mal, es el rendimiento mínimo exi
gióle, y la Empresa podrá determi
narlo y exigirlo en cualquier mo
mento, sin que el no hacerlo sig
nifique ni pueda interpretarse, co
mo dejación de este derecho.,

La remuneración del rendimien
to normal queda determinada por 
el salario base, domingos, festivos 
y Plus de Convenio.

• Los incentivos, adaptados al pre
sente Convenio, parten del rendi
miento normal.

La remuneración por incentivos, 
cuanto sobrepase el rendimiento 
normal, se calculará, como míni
mo, con el incremento de un 14 por 
100 sobre la base establecida para 
dicho rendimiento (salario base y 
Plus de Convenio), y como mínimo, 
será proporcional al rendimiento 
obtenido.

Los incentivos son individuales.
Cuando el rendimiento de un 

puesto de trabajo sea difícilmente 
medible. como suele suceder con 
determinados puestos, se estable
cerá obligatoriamente un procedi
miento de valoración indirecta de 
cargas de trabajo.

Una vez establecido un sistema 
de incentivos, la Empresa podrá 
revisarlo cuando las cantidades de 
trabajo o actividad óptima supe
ren el 40 por 100 de las señaladas 
como rendimiento. normal.

La Empresa podrá limitar, redu
cir proporcionalmente e incluso 
suprimir los incentivos en forma 
individual a todos aquellos traba
jadores que por falta de aptitud, 
atención, interés o por cualquier 
otra causa de Índole subjetiva, no 
obtuvieran el debido rendimiento 
o perjudicaren la calidad o canti
dad de la producción sin perjuicio 
de las demás medidas que pudie
ran ser aplicadas al caso.

Los incentivos podrán ser sus
pendidos con carácter general, por 
secciones u obreros, cuando las fi
nalidades perseguidas por el sis
tema sean inalcanzables por falta 
o disminución del trabajo en la 
Empresa o por efectuarse ensayos 
de nuevas tareas o procederse a la 
reparación o reforma de las ins
talaciones. En tales supuestos, los 
trabajadores percibirán las retri

buciones correspondientes al ren
dimiento normal, .más los aumen
tos que, en cada caso, les corres
ponda por antigüedad.

Art. 15. — Retribuciones. Vienen 
fijadas por tres conceptos:

1. ° — Salario base de Convenio.
2. ° — Plus de Convenio.
3. ° —■ Incentivos.
Todos los productores tendrán, 

derecho a la percepción del salario 
base del Convenio, salvo en el su
puesto de comisión de faltas que 
determinen sanción de privación 
de salario.

El Plus de Convenio, será abo
nado a todo productor que en el 
trabajo obtenga un rendimiento 
normal, tanto en calidad como en 
cantidad.

Ante la imposibilidad, por las es
peciales características del trabajo 
en la industria del calzado, de rea
lizar una adecuada medición y va
loración de puestos de trabajo, és
ta se establece, a todos los efectos, 
por sistema comparativo o dife
rencial. a cuyo efecto, el módulo 
base, se fijará por el promedio ob
tenido en la tarea que de la valo7 
ración sea objeto, entre:

a) La producción quincenal, 
consecutiva, de un productor se
ñalado por la Dirección.

b) La producción quincenal 
consecutiva, de un productor de 
edad, sexo y antigüedad en el 
puesto, a aquel cuyo trabajo ha de 
valorarse.

c) La producción de una quin
cena consecutiva, señalada por la 
Empresa, del productor cuya ta
rea ha de ser objeto de valora

Los incentivos serán abonados 
en la cuantía indicada a todos 
aquellos productores que en can
tidad indicada a todos aquellos 
productores que en cantidad y ca
lidad, atención y comportamiento, 
realicen una tarea que exceda ae 
la «actividad normal», de contor- 
midad al informe y partes de tra
bajo de los Encargados de bec-
ción.

En su deseo de premiar a los 
productores que en su trabajo de
noten una especial dedicación y 
laboriosidad, la Empresa destina! 
el 40 por 100 del Plus de Incentivo 
de producción no abonado, par 
conceder estos premios trimes““' 
les a aquéllos que, habiendo sobre 
pasado los módulos que les hayan 
hecho acreedores al incentivo, se 
hagan acreedores a dichos premio 
a criterio exclusivo de la !Iirec“10?’ 
previo informe de los Jefes a 
Sección y Encargados.
SECCION 7.a Recuperación de las 

fiestas.
Art. 16. —' Recuperación de fies

tas. La forma de realizar la recu
peración de fiestas, sera la previs
ta por la Ley, o en caso de acuer
do entre Empresas y personal, la 
establecida en la práctica, por c 
tumbre o autorización administra
tiva.
SECCION 8.a Jornada de trabajo.

Art. 17. — Jornada de trabajo.
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Con base en la jornada de traba
jo de ocho horas, dividida en dos 
semijornadas, de cuatro, la Direc
ción de la Empresa, de acuerdo con 
el Jurado de Empresa, redactará 
un calendario, en el que, mediante 
prolongación de la jornada diaria, 
se absorban las fiestas recupera
bles, reglamentarias, o las esta
blecidas por costumbre en la Em
presa.

En el supuesto de discrepancia 
entre la Dirección y el Jurado de 
empresa, en orden a la aprobación 
del calentarlo de trabajo, se some
terá a resolución de la Delegación 
de Trabajo.

En los casos de los Técnicos, Di
rectivos, mandos intermedios y 
operarios, cuya acción pone en 
marcha o cierra el trabajo de los 
demás, podrá prolongarse la jor
nada el tiempo estrictamente ne
cesario, sin perjuicio del pago de 
dicho tiempo con carácter extra
ordinario.

En el régimen de trabajo conti
nuado o turno seguido, el personal 
afectado tendrá un descanso de 
media hora, dentro de la jornada 
legal. No obstante, según las nece
sidades de la producción, el per
sonal trabajará, a petición de la 
Empresa, previa autorización ad
ministrativa, la jornada legal com
pleta, siéndole abonada media ho
ra, como extraordinaria.
SECCION 9.a Crisis de trabajo.

Art. 18. — Acuerdo de inclusión. 
De acuerdo ambas partes, se acep
ta incluir literalmente en el Con
venio de Empresa, el articulo 43 
del Convenio Interprovincial de 
Calzado.

Art. 19. — Suspensión temporal 
de actividad laboral. La Empresa 
podrá suspender sus actividades 
laborales durante un plazo máxi
mo de sesenta días laborables en 
cualquier fecha del año.

El cese temporal podrá afectar 
a la totalidad o parte de la plan
tilla de la Empresa y ser aplicado 
en forma ininterrumpida o discon
tinua. En el caso de que el cese 
temporal afecte solamente a una 
parte de la plantilla de la Empresa 
y mientras se mantenga esta si
tuación, el resto de la plantilla no 
podrá exceder en su trabajo del 
rendimiento normal ni efectuar 
horas extraordinarias.

El personal afectado percibirá el 
total de sus retribuciones cotiza
das. que será abonado en un 75 
por 100 por el Seguro Nacional de 
Desempleo, y el 25 por 100 restan
te por la Empresa.

El trámite a seguir en la peti
ción de suspensión de actividades, 
será el que actualmente rige para 
la industria del calzado y que se 
regula en la Orden del Ministerio 
de Trabajo de fecha 25 de enero 
de 1961.

Art. 20. —' Percepciones comple
mentarias. También de común 
acuerdo por ambas partes y con 
la buena disposición de aminorar 
las pérdidas que puedan producir 
en los ingresos o participación de 
salarios, se propone al Fondo So

cial de «Comanche», S. A., buscar 
una fórmula para alcanzar el 25 
por 100 del salario real, en vez del 
cotizable.

CAPITULO III 
Clasificación profesional y 

RÉGIMEN DE PERSONAL

SECCION 10. Clasificación profe
sional.
Art. 21. — Disposiciones genera

les. En el caso de que un traba
jador realice habitualmente varios 
cometidos, propios de distintas ca
tegorías profesionales, se clasificará 
en la categoría que corresponda a 
la actividad superior, percibiendo 
el salario de la misma.

Serán meramente enunciativos 
los distintos cometidos asignados 
a cada operario, pues todo traba
jador de la Ehipresa está, obligado 
a ejecutar cuantos trabajos y ope
raciones le ordenen sus superiores, 
dentro del general cometido pro
pio, de su competencia profesional, 
entre los que se incluyen la lim
pieza de las máquinas y puestos de 
trabajo.

Cualquier puesto de trabajo po
drá ser desempeñado indistinta
mente por hombre o mujer, excep
ción hecha para los casos especí
ficos que determina la legislación 
vigente sobre la materia.

Art. 22.—Categorías profesiona
les. La Dirección de la Empresa 
redactará, cada año. en la primera 
quincena del mes de enero, el cen
so correspondiente a todo el perso
nal, con especificación de grupos, 
categorías y antigüedad.

Por excepción, el primer censo 
se redactará antes de los quince 
días de promulgación de presente 
Convenio.

Las categorías laborales, en las 
que se encuadrarán los producto
res a quienes el presente Convenio 
afecte, son las siguientes:

Grupo a) Lo integran las cate
gorías de:

Directivos: Director, Subdirector.
Técnicos no tituladps: Encarga

do general de la fabricación.
Técnicos de organización: Téc

nicos de 1.a, técnicos de 2.a, auxi
liar.

Grupo b) Lo componen: Jefe 
de 1.a, oficial, auxiliar de 1.a, auxi
liar de 2.a, aspirante.

Grupo c) Estará constituido por: 
Almacenero, guarda jurado, porte
ro, botones.

Grupo d) Lo forman:
Personal masculino.—Oficial en

cargado, oficial de 1.a, oficial de 2.a, 
especialista, peón-ayudante de fa
bricación, aprendiz de primer año, 
aprendiz de segundo año, aprendiz 
de tercer año.

Personal femenino. — Oficial en
cargado, oficial de 1.a, oficial de 2.a, 
especialista, peón-ayudante de fa
bricación, aprendiz de primer año, 
aprendiz de segundo año, aprendiz 
de tercer año.
SECCION 11. Régimen de perso- 

nal.
Art. 23. — Ingreso. Para ingre

sar en la Empresa, será necesario 
haber cumplido:

14 años para aprendiz.
18 años para los demás puestos.
El ingreso se hará mediante so

licitud, y con las pruebas técnicas, 
de cultura o psicotécnicas, que la 
Empresa considere convenientes.

Art. 24. — Periodo de prueba. Sé 
establece el período de prueba, pa
ra los productores de nuevo ingre
so, siguiente:

— Personal administrativo, 30 
días.

— Personal calificado, 15 días.
— Peones y ayudantes, 15 días.
A la finalización de dichos pla

zos,, de haberse superado el perio
do de prueba, a criterio de la Em
presa, el productor suscribirá con
trato de trabajo por tiempo fijo, o 
indefinido entendiéndose que si 
continuase prestando su trabajo 
a la Empresa una vez superado sa
tisfactoriamente el periodo de 
prueba, sin suscripción de contra
to, se considerará como obrero fijo 
de plantilla por tiempo indefinido.

Las relaciones de la Empresa con 
los aprendices, serán objeto de re
gulación especial en los articulos 
correspondientes.

Arts 25. — Vacantes y ascensos. 
Las vacantes que se produzcan en 
la plantilla de la Empresa, habrán 
de ser cubiertas, por lo menos en 
su mitad, en ciclo alternativo, por 
ascenso de productores de infe
rior categoría laboral, siempre que 
para ocupar el puesto superior es
tén capacitados.

A tal fin, producida una vacan
te que deba ser cubierta por as
censo, la ' Empresa designará al 
productor .que deba cubrirla, el 
que automáticamente pasará a 
desempeña:- el Puesto superior, te
niéndose en cuenta por e'lo, la 
a n t i g ü edad. comportara.' ato y 
productividad.

Si algún otro productor se con
siderase con méritos suficientes 
para haber accedido al ascenso, lo 
pondrán en conocimiento de la Di
rección de la Empresa, sometién
dose a examen de capacidad y va
loración de antigüedad, comporta
miento y productividad, ante un 
Tribunal constituido por un repre
sentante de la Dirección, otro del 
Jurado de Eñipresa, y un enlace 
sindical, designado por el Jurado 
de Empresa, y si el resultado del 
examen fuese satisfactorio, tendrá 
derecho al ascenso en la primera 
vacante que se produzca y haya 
de ser cubierta por el turno de an
tigüedad.

Los premios concedidos por la 
Empresa y que se regulan en los 
articulos de «Recompensas», se va
loran como méritos a efectos de la 
aptitud para ascenso solicitada por 
los productores.

Art. 26. — Aprendisaje. Los 
aprendices habrán de -tener, como 
mínimo, la edad de 14 años cum
plidos.

El período de prueba del apren
diz, a efectos de su comportamien
to, será de 15 días.

Superado satisfactoriamente, a 
criterio de la Empresa dicho perío
do de prueba, el contrato adopta
rá la modalidad —por tiempo de
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terminado—finalizado por el sim
ple transcurso del plazo contra
tado.

SI finalizado un contrato de 
aprendizaje otorgado por tiempo 
determinado, el aprendiz continua
se prestando servicios a la Empre
sa durante 15 días, será de aplica
ción cuanto está dispuesto sobre 
contratos de aprendizaje y la Or
denanza Laboral de las Industrias 
de la Piel.

Siendo el fin primordial y esen
cial del contrato de aprendizaje la 
formación social, humana y labo
ral del aprendiz, tanto a efectos 
de faltas y sanciones, como de plus 
de incentivo y premios, se tendrán 
especialmente en cuenta a efectos 
de valoración de su trabajo, el 
comportamiento, atención a la ta
rea y disciplina.

CAPITULO IV 
Condiciones económicas

SECCION 12. Regulación de emo
lumentos.
Art. 27. — Régimen Salarial. El 

sistema retributivo que se estable
ce, sustituye al régimen de emolu
mentos que, de derecho o de he
cho, aplique la Empresa en el mo
mento de la fecha de la firma del 
presente convenio.

Art. 28. — Pago semanal y men
sual. Para la mejor administra
ción del Convenio, se estipula que 
el pago de los salarios convenidos, 
se realizará mediante anticipos se
manales garantizados, que repre
sentan la suma del jornal base in
crementado con el Plus de Conve
nio. Los Incentivos incluidos en el 
Convenio, se liquidarán mensual
mente.

Art. 29. — Salarios de cotización. 
A partir de l.° de julio de 1970 la 
cotización de salarios a la Segu
ridad Social se efectuará de con
formidad con las bases a tal efecto 
establecidas por el artículo 6." del 
Decreto 720/70, de 26 de marzo, re
gulador de la materia, con excep
ción de la referida a las contin
gencias, 6 (invalidez permanente 
y muerte y supervivencias deriva
das de enfermedad común y vejez, 
nivel complementario, asistencia 
social y acción formativa), 7-1 (ve
jez, nivel mínimo), 7-2 (compensa
ción relativa, las contingencias y si
tuaciones del epígrafe 6), que se 
incrementarán en un 30 por 100 
para obtener en su día, las mejo
ras consecuentes, entrando en vi
gor esta mejora a partir del mes 
siguiente al de la publicación de 
este Canvenio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Art. 30. —• Plus de Convenio. El 
Plus que se establece por el pre
sente Convenio, se percibirá por 
día efectivamente trabajado o re
cuperado ,a rendimiento normal.

Igualmente será abonado duran
te los días laborables comprendi
dos en el período de vacaciones.

El rendimiento normal se com
pensará semanalmente.

Determinado el rendimiento nor
mal, aquellos trabajadores que por 
alguna causa de ellos imputables 

no alcancen el 100 por 100 de di
cho rendimiento, pero sobrepasen 
el 90 por 100 del mismo, percibi
rán en concepto de Plus de Conve
nio el importe proporcional al tra
bajo desarrollado. Los que no al
cancen el 90 por 100 de rendimien
to normal, en las mismas circuns
tancias señaladas en el párrafo 
anterior, perderán el Plus de Con
venio de la semana. Será causa de 
aplicación del articulo 77 de la Ley 
de Contrato de Trabajo, el no al
canzar en las repetidas circuns
tancias durante tres semanas, den
tro de un plazo de tres meses, el 
90 por 100 del rendimiento seña
lado como normal.

Cuando se realice el trabajo en 
cadena y no se alcance la totali
dad del rendimiento normal, des
pués de haberlo logrado en un pe
ríodo de normalidad, el trabaja
dor a quien le sea imputable el 
bajo rendimiento normal durante 
dos semanas, dentro del plazo de 
dos meses, será causa de aplica
ción del artículo 77 de la Ley de 
Contrato de Trabajo.

Los incentivos se compensarán 
mensualmente.
SECCION 13. Cuadro de emolu

mentos.
Art. 31. — Cuadro de retribucio

nes. Las retribuciones pactadas 
en virtud del presente Convenio, 
son las que figuran relacionadas en 
el anexo 1/2 del mismo.
SECCION 14.—Participación en be

neficios.
Art. 32. — Participación en bene

ficios. La participación en bene
ficios consistirá en las cantidades 
que figuran en la tabla del anexo 
1/2, y acordándose que las mismas 
serán satisfechas semestralmente.
SECCION 15. Premios por anti

güedad.
Art. 33. — Premios por antigüe

dad. De conformidad con lo esta
blecido en la Ordenanza Laboral, 
los premios por antigüedad consis
tirán en 9 trienios (como máximo), 
de un 3 por 100 del salario de co
tización para todos los grupos de 
personal, y se abonará de acuer
do con las cantidades que figuran 
en el anexo III de este Convenio.

CAPITULO V 
Régimen interior

SECCION 16. Permisos y licencias.
Art. 34.—Licencias. El trabaja

dor tendrá derecho al disfrute de 
licencias en la forma, modo y caso 
establecidos en los artículos 63 al 
67 de la Ordenanza, con facultad, 
por parte de la Empresa, de exigir 
la justificación a que se refiere el 
último párrafo del artículo 67 de 
la Ley de Contrato de Trabajo.

Si la causa alegada por el tra
bajador, resultase falsa, la ausen
cia derivada de ello, se duplicará 
a los efectos de su clasificación en 
la tabla de sanciones.

Art. 35. — Cumplimiento Servicio 
Militar. Durante el cumplimiento 
del Servicio Militar de los trabaja
dores, éstos tendrán derecho, ade

más de a la reglamentaria reser
va de puesto, a incorporarse a la 
Empresa, con plenitud de dere
chos, en los permisos temporales 
siempre que esta incorporación de
termine, por lo menos, la reanuda
ción del contrato por veinte días 
laborables.

En consecuencia, si la vacante 
del productor que cumpla el Servi
cio Militar, fuese cubierta por per
sona ajena a la Empresa, se hará 
constar lo anterior en el contrato 
que con ella se otorgue, al objeto 
de no entorpecer la reincorpora
ción del productor en filas.

Si licenciado el productor que 
hubiera causado baja temporal por 
pres tación del Servicio Militar, no 
se reincorporase al trabajo en el 
plazo de dos meses, a contar des
de su licénciamiento se entenderá 
que renuncia a su derecho, y se 
considerará rescindido el contra
to de trabajo.
SECCION 17. Vacaciones.

Art. 36. — Vacaciones. Será fa
cultad de la Empresa determinar 
si las vacaciones han de ser dis
frutadas conjuntamente por todo 
el personal, o en turnos, en las fe
chas que se señalen, en función de 
las necesididades de fabricación, 
siempre de acuerdo con el Jurado 
de Empresa.
SECCION 18. Premios, faltas y 

sanciones.
Art. 37. —- Premios. La Empresa, 

atendiendo a la laboriosidad, com
portamiento, rendimiento, aten
ción al trabajo y calidad de éste, 
podrá premiar a los productores 
que lo merezcan, a propuesta de los 
encargados de sección y Jefe de 
Fabricación, oyendo al Jurado de 
Empresa, cuyas propuestas y opi
niones no serán vinculantes, sino 
orientadoras.

Dichos premios consistirán:
a) En la anotación del mismo 

en el expediente personal del pro
ductor, con publicación en el ta
blón de anuncios de la Empresa.

b) En una gratificación en me
tálico, a cuyo fin, y con el reparto 
proporcional que la Empresa esti
me conveniente, se destinará el 40 
por 100 del plus de incentivos no 
abonados.

c) En cualesquiera otra gratifi
cación o prestación graciosa que 
la Empresa pueda realizar.

La concesión de cualquiera de es
tos . premios, será considerada co
mo mérito a efectos de ascenso, 
conforme queda indicado en el ar
ticulo 22.

Art. 38. Faltas y sanciones. 
Trabajando las Fábricas de la Em
presa en régimen de producción en 
cadena, se prestará la máxima 
atención en el apartado de faltas, 
a aquellas omisiones culpables o 
negligentes que determinen o bien 
una baja o defectuosa calidad en 
el producto terminado, o cualquie
ra merma de rendimiento que, ló
gicamente, ha de entorpecer la 
producción de cadena.

En consecuencia, además de la 
clasificación de faltas y correspon
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dientes sanciones establecidas en 
la Ordenanza de la Piel y Contrato 
de Trabajo se establecen las si
guientes :
A) Leves:

a) El abandono del puesto de 
trabajo, dentro de las horas del 
mismo, sin autorización de los En
cargados o con omisión de las nor
mas que para ello se establezcan.

b) Dilatar las ausencias del tra
bajo, motivadas por cumplimiento 
de deberes sociales, políticos o ciu
dadanos.

c) El abandono del trabajo an
tes de la hora de finalización del 
mismo.

d) La falta de calidad o rendi
miento por debajo de la habitual 
y necesaria para alcanzar el rendi
miento normal, en función de los 
partes de trabajo redactados por 
los Encargados de Sección, y Jefe 
de Fabricación.
B) Graves:

a) Reiteración de las faltas le
ves de los apartados c) y d) du
rante dos o más jornadas de tra
bajo en una quincena.

b) La falta de calidad o pro
ducción maliciosa.

Art. 39. — Control de producción 
y calidad. A los efectos de contro
lar la producción y calidad de la 
misma, se observarán las siguien
tes normas:

a) Todos los productores entre
garán diariamente, en los traba
jos que asi lo permitan, al Encar
gado de Sección, el trabajo reali
zado, con hoja firmada, en la que 
■conste la cantidad de trabajo rea
lizado,, el que llevará una contra
seña identificadora del operario 
que lo haya realizado.

b) Por el Encargado de Sección, 
y a la vista del trabajo del día, se 
valorará sobre 10, la labor reali
zada, en su triple aspecto de «pro
ducción», «calidad» y «productivi
dad» o atención al trabajo, ope
rando esta última calificación, co
mo justificación de aquellos casos ' 
en que, no obstante una óptima ac- , 
tividad, la producción no haya al- i 
canzado el limite normal, por cau
sas ajenas al productor.

c) Los trabajos que tengan una 
calidad deficiente, se valorarán por 
debajo de 10, y si la baja calidad 
fuese determinante de sanción, se i 
aportarán como pruebas, sin pasar
a la siguiente fase de montaje o 
fabricación.

En consecuencia, todo trabajo 
que haya pasado a la fase poste
rior, se estimará como realizado 
correctamente a efectos de faltas

Art. 40.— Normas complementa
rias. La Dirección de la Empresa, 
de acuerdo con el Jurado de la 
misma, podrá, según las necesida
des lo aconsejen, dictar normas 
complementarias, para la realiza
ción práctica del articulado del 
presente Convenio, que ningún 
momento podrán contradecir lo en 
él establecido.

En el caso de discrepancia en
tre la Dirección y el Jurado de 
Empresa resolverá el Delegado de 
Trabajo.

Disposiciones transitorias 
SECCION 19. Comisión Mixta.

Art. 41. —■ Vigilancia del Conve
nio. Aunque esta Comisión ha si
do creada en primer lugar, para la 
aplicación, cumplimiento y vigi
lancia del presente Convenio, se
gún se previene en la Sección co
rrespondiente, se ha acordado y 
en función del nuevo articulado de 
este Convenio, estudiado estricta
mente la aplicación y desenvolvi
miento del mismo, para su oportu
na mejora y matización en próxi
mas revisiones.

Art. 42. — Asimismo se declara 
como función de la Comisión Mix
ta, la necesidad de dar una espe
cial atención a un Plan de forma
ción profesional dentro de la Em
presa, así como el curso de forma
ción de mandos intermedios y en 
su caso, a la reanudación de la 
formación del personal de la Em
presa, mediante una escuela de 
formación cultural de carácter si
milar a la que existió hace años.
SECCION 20. Fondo social.

Art. 43. —• Fondo social. Aunque 
no entre dentro de la materia de 
este Convenio, por acuerdo mutuo, 
se quiere hacer una mención ex
presa a dicho fondo social que, 
desde hace casi tres años, está fun
cionando por el personal de la Em
presa, con una gran vitalidad, y 
para, ello, se aprueba dejar cons
tancia de la definición y finalidad 
del mismo.

El «Fondo Social del Personal de 
Comanche», S. A., es una funda
ción particular de carácter bené
fico, social, y humanitario creada 
para ayuda y complemento de la 
asistencia, promoción y previsión ‘ 
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social de sus afiliados en la forma 
que disponen los presentes estatutos.

El «Fondo Social», como funda
ción, es totalmente autónomo, e 
independiente de la Empresa «Co
manche», S. A., y está absoluta
mente desvinculado del patrimonio 
de la misma.

El «Fondo Social», tiene por ob
jeto el ejercicio de una triple fina
lidad: la previsión social, como 
protección y ayuda a sus asociados 
y familiares contra adversos even
tos de la vida; la asistencia social, 
como ayuda ante situaciones espe
ciales que puede colaborar a solu
cionar, y la promoción social, para 
impulsar la elevación cultural y 
técnico-profesional de sus benefi
ciarios.
SECCION 21. Horas extraordina

rias.
Art. 44. — Horas extraordinarias. 

En el caso de que por exigencias 
de la marcha de la entidad, sur
giera la ineludible necesidad de 
ampliar la jornada laboral normal, 
con las horas extraordinarias, la 
valoración, pago y liquidación de 
las mismas serán objeto de un pac
to convenido por la Comisión Mix
ta a que se alude en la sección co
rrespondiente, y siempre de acuer
do con la forma prevista en las 
disposiciones legales vigentes. 
SECCION 22. Administración y vi

da del Convenio.
Art. 45. —-Administración y vida 

del Convenio. Este Convenio re
gula de modo y manera integral 
los aspectos de la relación labo
ral que es su objeto. Por ser en 
su conjunto más beneficiosas para 
el personal las disposiciones de es
te Convenio que el conjunto de las 
vigentes, cualquier condiciona
miento o modificación de alguna 
de aquéllas, determinará la revi
sión o extinción de este pacto. 
SECCION 23. No repercusión en 

precios.
Art. 46. — No repercusión en pre

cios. Ambas partes contratantes 
consideran que las mejoras econó
micas establecidas en el presente 
Convenio, no traerá como conse
cuencia la elevación de precios en 
los productos que manufacture la 
Empresa por un mayor coste de 
mano de obra, puesto que las mis
mas se compensarán por un incre
mento de la productividad.

ANEXOS

Retribución mensual. GRUPO A)
Salario 

base
Plus 

Convenio Incentivo Beneficios
Retribuc, 
mensual

Directivos:
Director ................................
Subdirector.....................................

Técnicos no titulados:

12.465
10.410

4.505
3.677 2.376

1.973 596
596 19.942

16.656
Encargado general de fabricación.

Técnicos de organización:
6.368 2.226 1.204 384 10.183

Técnico de 1.a
Técnico de 2.a................................ 5.718

5.074
1.865
1.588

1.062
933 510

510 9.155
8.105
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Retribución mensual. GRUPO B)
Empleados administrativos :

Jefe de primera  
Oficial  
Auxiliar de primera  
Auxiliar de segunda  
Aspirante mayor de 18 años  
Aspirante menor de 18 años 
Retribución- diaria. GRUPO C).

Subalternos:
Almacenero  
Guarda jurado  
Portero . .......
Botones mayor 16 anos  
Botones menor de 16 años
Retribución diaria. GRUPO D).

Obreros :
Personal masculino.

Oficial encargado  
Oficial  
Oficial de segunda  
Especialista  
Peón-ayudante fabricación  
Aprediz tercer año menor 18 años. 
Aprendiz segundo año mayor 16 

años 
Aprendiz primer año menor 16 

años ......................... 
Personal femenino.

Oficial encargado  
Oficial  
Oficial de segunda  
Especialista ............
Peón - ayudante fabricación  
Aprendiz 3.° año, menor 18 años ... 
Aprendiz 2.° año, mayor 16 años ... 
Aprendiz l.° año, menor 16.años ...

PREMIOS POR ANTIGÜEDAD.— 
MENSUAL.

Categorías

Subdirector 
Técnicos de Organización ...  
Jefe administrativo .......................
Oficial administrativo  
Auxiliar administrativo -?  
Auxiliar adminstrativo 2.a  
Aspirante administrativo  
Contramaestre............ -................
PREMIOS POR ANTIGÜEDAD.— 
DIARIA.
Subalternos ..........
Oficial encargado
Oficiales de 1.a y 2.a
Especialista ..............................
Peón-ayudante fabricación ...

Ayuntamiento de Covarru- 
bias

De conformidad con el pro
cedimiento señalado en las Re
glas 81 y 82 del Reglamento 
de Haciendas Locales de 4 de 
agosto de 1952, en relación con 
el artículo 790, párrafo 2.° de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal, (texto refundido de 24 de 
junio de 1955), las cuentas ge-

8.096 2.883 1.538 435 12.952
6.305 i 2.234 1.195 356 10.090
4.746 1.633 894 324 7.597
3.905 1.288 727 324 6.244
3.646 638 600 324 5.208
3.254 1.030 600 324 5.208

126 40 24 11 201
122 27 21 11 181
122 27 21 11 181
76 —I —• 6 82
52 ----- : , —1 5 57

132 48 26 12 218
132 38 24 12 206
132 30 23 12 197
125 27 17 12 181
122 19 8 11 160
86 15 6 8 115

77 10 5 7 99

59 9 5 6 79

132 48 26 12 218
132 38 24 12 206
132 30 23 12 197
125 27 17 12 181
122 19 8 11 160

86 15 6 8 115
77 10 5 7 99
59 9 5 6 79
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199
170
145
119
108
108
108
128

AÑOS

6 9 12 15 18

398 ■ 597 796 995 1.194
340 510 680 850 1.020
290 435 580 725 870
238 357 476 594 713
216 324 432 540 648
216 324 432 540 648
216 324 432 540 648
256 384 513 639 767

21

1.393
1.190
1.015

832
756
756
756
895

24

1.592
1.360
1.160

951
864
864
864

1.023

27

1.790
1.530
1.304
1.070

972
972
972

1.150

12
12
12
11

15 18 22 26 29 33
16 20 24 28 32 36
16 20 24 28 32 36
15 19 23 26 30 34
15 18 22 26 29 33

nerales del Presupuesto y de 
Administración del Patrimonio 
Municipal, con sus justificantes 
y dictamen de la comisión co
rrespondiente, refe r i d a s a los 
ejercicios de 1968 y 1969, que 
dan expuestas al públic0 para 
oir reclamaciones, en la Secreta
ría de la Corporación, durante 
quince días hábiles-

En este plazo y ocho días

má,s, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportuno, personas natu
rales y jurídicas del Municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas establecí 
das para la aprobación definiti
va de dichos textos legales-

Covarrubias, 18 de septiem 
bre de 1970.—El Alcalde. Ce
sar Gallo-


